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Señor
JUEZ 18 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.         S.         D.
 

Ref.: Proceso Declarativo Ordinario Laboral de JORGE ALBERTO OLANO ARANGUREN
contra COLPENSIONES – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
S.A.

Exp. 11001310501820210009400
 

JESSICA MARCELA TORRES BENITO, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi condición de
apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
103 del Código General del Proceso, así como en lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, respetuosamente, por
medio del presente correo electrónico, presento como adjuntos:
 

Renuncia de poder junto con sus anexos.
 
Este correo y el memorial con sus anexos se está enviando a los demás sujetos procesales a los siguientes
correos electrónicos:
 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

subgerencia@mejiayasociadosabogados.com

defensajuzgado18@gmail.com

mlopez@mejiayasociadosabogados.com

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

 

Amablemente agradezco de antemano se sirvan acusar recibo de este correo y de sus anexos.
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Atentamente,

 

Jessica Marcela Torres Benito
VEJARANO Y AMAYA ABOGADOS ASOCIADOS
Edificio Barichara| Calle 19 No. 3-10 Oficina 901| Bogotá D.C., Colombia
Teléfonos:  (57-1) 4660371 |2437194 | Email: principal@vejaranoyamaya.com
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Avenida Calle 19 No. 3-10 Of.. 901 Torre B Edificio Barichara  
Teléfono (571) 4660371 - 2437194  

Email: principal@vejaranoyamaya.com 
Bogotá D.C – Colombia 

 
 

Bogotá D.C., 9 de abril de 2024 

 

 

Señor 

JUEZ DIECIOCHO (18) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

 

 

Ref.: Proceso Declarativo Ordinario Laboral de JORGE ALBERTO OLANO 

ARANGUREN contra COLPENSIONES – ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

Exp.: 11001310501820210009400 

 

 

JESSICA MARCELA TORRES BENITO, obrando como apoderada judicial del señor 

JORGE ALBERTO OLANO ARANGUREN, a Usted con respeto me dirijo para 

presentar la RENUNCIA AL PODER, que me fue conferido para representarlo en el 

proceso de la referencia. 

 

Así mismo, me permito manifestar que el señor JORGE ALBERTO OLANO 

ARANGUREN, se encuentra a PAZ Y SALVO por todo concepto con la suscrita 

apoderada. 

 

Para los efectos de la terminación del poder, contemplados en el inciso cuarto del artículo 

76 del Código General del Proceso, me permito acompañar comunicación remitida vía 

correo electrónico al señor JORGE ALBERTO OLANO ARANGUREN, por medio de 

la cual le informo sobre la renuncia al poder. 

 

Anexos: 

 

- Paz y salvo. 

- Constancia de remisión de renuncia al poder, al correo electrónico: 

jaolanoar@gmail.com, perteneciente al señor JORGE ALBERTO OLANO 

ARANGUREN.   

 

Notificaciones:  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, expresamente 

manifiesto para los fines del proceso informar que recibo notificaciones en el correo 

electrónico: principal@vejaranoyamaya.com. 

 

 

Atentamente, 

 

 
JESSICA MARCELA TORRES BENITO 

C.C. 1.030.594.648 de Bogotá 

T.P. No. 256.729 del C.S. de la J. 

mailto:jaolanoar@gmail.com
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Bogotá D.C., 9 de abril de 2024 

 

 

Señor 

JUEZ DIECIOCHO (18) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

 

 

Ref.: Proceso Declarativo Ordinario Laboral de JORGE ALBERTO OLANO 

ARANGUREN contra COLPENSIONES – ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

Exp.: 11001310501820210009400 

 

 

ASUNTO: PAZ Y SALVO 

               

 

JESSICA MARCELA TORRES BENITO, mujer, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Bogotá, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.030.594.648 de 

Bogotá, abogada titulada, portadora de la T.P. No. 256.729 del C.S. de la J., HAGO 

COSNTAR que mi poderdante, señor JORGE ALBERTO OLANO ARANGUREN, 

se encuentra a PAZ Y SALVO con la suscrita apoderada por todo concepto.  

               

Este PAZ Y SALVO se suscribe hoy 9 de abril de 2024, a solicitud del señor JORGE 

ALBERTO OLANO ARANGUREN. 
 

 

Atentamente, 

 

 
JESSICA MARCELA TORRES BENITO 

C.C. 1.030.594.648 de Bogotá 

T.P. No. 256.729 del C.S. de la J. 




